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®SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~106 nU ... Lti.:HL: u 

Al Presidente del Sen2do, 
(; I lJ JJ A j).-

~efor ~resid8nte: 

0anto JJonlinp:o, D.:~. , 

ABO. 2 31966 

no d_e un instrv111Jnto l8g8l e U3 18 Jt:.HIDi 1c contü1trnr corL 

JJ_ procaso ~3 tecnit'ic8ción .. ue le convierta u lé v.3r1, 

aa lay, ::.1edi211te el cuel se crea un fon6o único ele teso 

rerí2, el cu2l estart compuesto por lo que has-tE la fe­

che. se uenomincbE, .rondo r;. ,ener2l y 1 os denominaaos fon­

d_o s 3SP3Cifl es, sin cue esta di sposici6n impid.a --¿ue 911 

81 futuro nued211 creBrs,~ nuevos fondos especiales, al 

~mparo ae lss disposiciones constitucionsles. 

De Pcuerdo con el proyacto eme se somete a 1 E 

consideración de los sehore:... ler:islFicores, nor conctuctc 

G.e esr. Cámara de su presidei.LC:i.o, las iey3s fisceles re 
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i-m SENADO 
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12.tiV[S r fondos especi8les seruirrn vigent8s en cuento 

.I 

e los ~rPvFmenes que establ3cen, pues sólo será modifi-

codo el sisteme de especiBliz2ción de los in~resos re­

caudé1cos oue se derivan ele su aplicfición. 

Otra ")revisión c'el ·0royecto ele ley ere acorrnarla 

al presente 11ensaje es 'Ue la utilizeción ele los inf;re­

sos que cot1:oone:c. el fondo único d.e tesor;rí2 estaré de­

-~erminada en lá Ley e.e Presupuesto y no podrr. efectuar-

se desembolso ó.lguno con curgo & ese fonuo si p:reviamen 

t3 no se ha estrbleciJ_o en die 18 ley. 

Asimismo, el proy3cto de ley establece cuélos de 

·1ósi tos a car~o C.:.el .&starlo, es,ecifll izac1os en la Tesore 

ría i~acional, nueclan exceptuados ele les di sposicionas 

nrevist2s 311 el adjunto proyecto o.e ley, formulando una 

n6mina de los mismos y estableciendo como rePla gener2l 

que los recursos Drovenientes de crédito pú-olico y aona 

cion9s con carf;c, en rr:ivor o_al t.Gstadc, cuedan también 

exceotuao.o s, en consideración C.t8 que los mismos ingre-

san Darf• ser utilizados con finas esnecífico s. 



~ 

e SENADO 
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J:i7 inal :i.ente, el proyecto de ley pone a cargo del 

Ministerio de li 1inenzc1s y de 18 Oficina J:~scional de Pre 

supuesto la fiel ejecución de le ley, y establece que 

el mismo cieroga cualquier otra ley o parte de ley Que 

la sea contrario. 

~n consideración a los propósitos perseguidos 

por el proyec·to de ley sometido, espero que los seno­

res legisledores le impartirán su voto favoreble. 

Dios, Patrie y Libertad, 

-~~45
4 

[)_ __ 

~~uí11 Balaé.1/ 



:-;enor 
Dr. Jo qu!u B, . .1..ugl.er, 

.,a.1 t G Dofü i ngo • .'J • N. , 
2~ u 16 . dtü ue 1966. 

.1.'r esiue .. , ve e la Ro.til1bllca, 
Ju D~.J ,, OLv • 

.tíonuraolb J0uor Presiden t&: 

~ 

tl1J SENADO 
R.Eí'U.BUCA DOMIN ICANA 

viso a Uutcu recibo aes~ en u~e -o. 
5106, dti fc(;1.u. 2~ c.1t: a i;osto e1l curso y deJ. nexo -

Pruy0ctu uJ Ley bCdiunte el cu~l so ere~ un fondo -

dnico de tuJorerI~. 

P11cer..e r,s.r tlci 1.c..r 10 4i.4e uicho i.,royc:c­
to ue ley fu6 d.pro u do r.,or 1 3en.;...UO n se...,l~n de­

e J ta rüm ¡a fecna y rer. i tido a la C6.1L.ara de Diputa -

dos, lY~ra 103 fines OonJti tueiona.1..es. 

Oon Hentimi~ntou de 1. Llás distinguida 
cou;j1u r u;i6n, Sw.lu.da a ustea uy L.tcntG. 1 _,.te, 

Rodolf o Valdez :>8.n tana, 
Presluente del enado. 
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.10.tlOr 

.un to JJOFtingo, JJ, N .. 
23 uc · gos tu ue 1966 , 

.. 

Dr. Pu tr lCiO G. Bc...<1!·1, Laru. 
1 1reo 1derr ta U1.:.; 1 .. u-11 ·:.tra Ctb Di,1,U taclos, 
JI.., Dc.;J.1. 1 1\,,,~ .. u. 

r-ipro bJ.O.o por bl .3enado t.n se::, ión 
Úv e:;,ta I .l,;,u tecLu, ,l .. !CeL18 re, 1 tirle pt1.rJ. 10..:> -

f 1 ~t.d Oe;n .. /vl t,ucion:..los l anexo i:-'r oyecto d Ley -
h, ·aiai1 ve el cual s., crea un fondo llnico d tesare 
rr..... -

10.. 

uy at u tu. A.n " le ü Lluua, 

Rodolfo Valdez 1n&ana, 
PreGiaer1te d 1 ,....icnc.uo. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 
24 de agosto, 1966. 

~ 

~ SE!-.ADO 
. REPUBLICA DOM IN ICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.73 
de fecha 23 de agosto del mes en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de Ley mediante 
el cual se crea un fondo único de tesorería. 

Este asunto fué aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales. 

ab. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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crn~3::· J ~~lA.!:TDO que d8sde hace algú .. n tiem_po se viene efec­
tuando en la Administraci6n .1. 'Ública una transforr1nción con el 
fin de adaptar sus sistemas a las mÉ.s modernes técnicas; 

co:TJI).L~H.Alr.DO que el sistema presupuestario del Gobierno 
se encuentra en u...r1 franco ~)roceso de tecnificación con lu ir,1-
plantaci6n del sistema denominado 11 Presupuesto por Programas 11 

a través del cu:.'.l se .Jrograman los gastos públicos con el fin 
de lograr u....~a utilización racional de los recursos fiscales; 

CC:TSI J ~~WfDO c1ue el establecimiento d3 fondos es:._)eciales 
obe'1ece, en 18 ..r1ayorÍL. de los casos, a causas circu.nst,c.lnci·.:-.les 
de lirt.it,:/.é'. (l_ur'tbilidad; 

CC...TSI ;..:.:J.Al:IDC que los fondos esgecié'.les actual:nente eJds­
tentes imprimen una. excesiva rigidez en la ad.IJ.inistración pre­
supuest'1ria en perjuicio a .. e l::i. flexibilidad necesari& para lo­
grar un sistema ~e presupuesto É~il y eficiente, ya que en la 
mayoría de los c:-.sos no reG:._:,011.dP.n a una _progra"1l.:tción técnicr_­
mente determinad&; 

ccasr J ~:illilJDU que la programaci6n del gasto público y u:a 
est~icto sistema de ejecuci6n y control hacen innecesario la 
existencia.. de los fondos es:_)ecialf:s con lestirro específico, 

Art. 1.- 3e crea un fo:1do úaico de tesorería, el cual 
estai:-á com:;.,1..1esto :QOr lé:1. suma de lo 1ue ho.sta la fecha dt; pro­
mulgaci6n de la presente ley se denominaba fondo" general y 
fondos especiales, sin perjuicio de que en el futuro -.::-,uer.. .. a...11. 

crearse nuevos fondos es,)eciales tal cor10 lo establece la 
Constituci6n de la Hepública. 
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Art. 2. - Las leyes fisca.les rela.ti V8.s a :fondos especia 
les seguirán vigentes en cuanto a los grcvámenes g_ue esta-­
blecen, modificándose por la presente ley únicamente el sis 
tema. a.e especializaci6n de los ingresos recauda.dos que se 
derivwi a.e su aplic&.ci6n. 

Art.3.- L~ utilizaci6n de los ingresos que componen 
el fondo único de tesorería. estará determinada en la Ley 
de Presupuesto y no podrá efectuarse desembolso alguno con 
curgo a ese :fondo si previamente el gasto no se ha estable­
cido en dicha ley. 

Art. 4q- Quedan exceptuados de las disposiciones de 
esta ley los si6uientes dep6sitos a cargo del Estado espe­
cializados en la. Tesorería Nacionó..l: 

:B'ondo 1014 Reserva p&ra Fidelidad 
ti 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

ti 

11 

11 

11 

1022 Fianzas Judiciales y Dep6sitos en 
consignfaci6n. 

1109 Fianzas Industriales. 

1125 Fianzas Aduaneras sujetas a reembolsos. 

1130 Fianzas Empresas de Servicios Públicos. 

1132 Fianzas Diversas. 

1407 Fidelidad I~unicipal. 

1489 Fianzas de NacionE,.les pé!.ra. salir del 
pa1s. 

1572 Fianzas Clientes Compañía Dominicé:lna. 
de Teléfonos. 

4013 Amortizaci6n Bonos 191'3 17 

1587 Dep6si tos en Consigna.ci6n Terrenos 
en Discusión. 

905 Bonos de la. República 1980,, 

1462 Reembolsos por cual~uier concepto. 

Los recursos provenientes de crédito público o do­
naciones con carga en favor del Estado, se exceptúan de la 
presente ley. 

(l/ 5.- El füinisterio de Finanzas y la Oficina N:::cional del 
Presupuesto q_uedan encargados a.e: la. ejecuci6n de la presente 
ley. 

Art.6q- Se deroga cualquier ley o parte de ley q_ue sea 
contr&ria a 1~ presente. 

DADA etc. 
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